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QaEio M  Oi&rmefii ;nüm. 29s prlrtcilpdfo 
Teléfono núm. 2.§49.

TBNX^ BB BJBHiPI.AEaS3 
da ia QobarnaaSSn, pim̂  ̂
^Hñmaro cualtOi,

3 n m i k m i i

B m tü

Eeal ürden, circiEar, dieponim éo qiiedm  
anulados, por huber m frido  extravio^ los 
dorimimfos g m  se indican^ pertemeientes 
á  los individuos que se mencionan,—Pá- 
gina  V77.

Oíraj Ídem, d̂ '̂ ponié̂ údo se celebre un con' 
curso para euhrir tmc plaza -de Maestro 
de Obras Tndifares,—Fdpi.-aM 777 á 779,

Real orden ádm-iiíe'nao la renuncia presen
tada por D. Bardcl López del cargo de 
Presidente del Trib^Mial de oposiciones 
resfHngidas de Maestros, y que por el 
üonsf̂ jo dí¿ Instrucción Pública se haga 
nueva propuesta de Presidente y suplente 
de referido Tribunal,—Página 779,

HIniaterf 9 d3 Fomentos
Real orden disponiendo se incluya deflniti" 

vamente en el Catálogo de Montes de uti

lidad pública de la provincia de Murcia, 
el dmominadú Cabezo del Barco y Fu&nte 
de Doña Rosa, con la descripción que se 
publica,—Fági/na 780,

Admjpfstraelés?
EsTADO.—Siibí^f^eretaría, — Asnntos con- 

UmcioBOB,—Armnciando el fallecimiento 
en Riú Janeiro de los lúbditos españoles 
que se indican,—Fágina 780, 

Háctenda.-—Junta Giasiñíiadora de las 
Ob-UgacioBea procedentes do Ultramar, 
B.ectifimoiófi aí créd-iío número i de la 
lación 10,0x0,, publicado en ¡a GaOETA de 

. 8 de Abril del año ucíual.—Página 780, 
ÍNSTRucoiÓN PÚBLiOA.” Subsecretaría. — 

-ásceweos y nombramientos de 'personal 
■ BubaUet'no depmdieme de este Miniderio, 

Página 780,
Dirección General de Prim era enseñan

za,—Nombrando^ en virtud de concurso 
de traslado^ á DA Carmen Patrocinio Es
teban PéreZj Profesora numeraria de Fi- 
sicaf (Química é Historia Natural, de la 
Escuela Nonnal de Maestras da Cuenca. 
Página 780,

Fomento.—Dirección General de Obras

Públicas.—Servicio Oentral B i iráulico* 
Atdorizandfo á la División Hidráulica dd  
Júcar para adquirir por gmtíón directa 
mta compuerta de fondo con su aparato 
de mcMobra y el cierre de paso de la cá
mara de compuertas á ¡a de man ¡obras ̂ 
con destmo al pantano de Almansa,—Pá
gina 780,

Anexo 1.®—Observatorio Central
TBOBOÍ.6ÓICO, — SüBASTAi3. — A.D¥INü>6-
TRACíów F e o r in g ia l .— A d m in is t r a c ió n  
M s n t c ip a l .-™ A n u n c io s  o f ic ia l e s  áel 
Banco de España (Oviedo).

Anexo 2.^—Edictos.—Cuadros estadís-
. TICOS DE
G u erra ,—Relación de loa dommenioa quñ 

se decla7*an anulados por haber mfrido 
extravio^ pertenecientes á los individuos 
que se mencionan,

GoBERNACiórT.—Dírección General de Co
rreos y Telégrafos. -Sección de Correos. 
Relación de los individuos no^nbrados á 
propuesta del Ministerio de la Querrá 
para los destinos que se indican,

ÁMMXO 8P—T sibü íía l SiTPBMfa, — S a la  
Bs LO OoNTaNOsoao-A^MiMís-rmA^vo.— 
Pliego 60,

M RTE OFICIAL 

F E m e s c u  H  c o n  >e m m o s

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.),
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia-

'• 'iilSTSMTínr GüiEll
REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr: El REt (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación, 
pertenecientes á los individuos que se 
indican, aprobando al propio tiempo que 
las autoridades militares hayan dispuesto 
la expedición de pases por duplicado á 

que pertenecen al B|ércíto y dp cer

tificados de servicios á los licenciados 
absolutos. (Véme Amxó número 2.)

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid, 5 
de Mayo de 1917.

AGUILERA.
Señor...

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), se 
ha servido disponer se celebre un con
curso para cubrir una plaza de Maestro 
de Obras militares, con sujeción á lo dis
puesto en los artículos 52 á 58 del Regla
mento aprobado por Real decreto de 1.° 
de Marzo de 1905 (O, L, núm. 46), y modi
ficado por otro de 6 de igual mes de 
1807 (O. L, núm. 45), y á las instrucciones 
y programa que á continuación ,se in
sertan.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 21 de Ju
nio de 1917.

PRIMO DE RIVERA.
Befípr,*.

In stru cc io n es. \
1,̂  El opositor que sea designado para 

cubrir la vacante, tendrá derecho, ai ser 
nombrado Maestro do ©bras militaros, al 
sueldo anual do 2TOO pesetas, que se au
mentará en 750 pesetas cada diez años, 
hasta llegar al máximo de 5.000 pesetas, 
que se le concederá al cumplir los trein
ta y cinco años de efectivos servicios 
como Maestro de Obras, para lo cual será 
solamente de cinco años el cuarto y últi
mo plazo que se cuente para el aumento 
de sueldo, con arreglo á lo dispuesto en 
el Reglamento y Real decreto ya citados, 
en los que coostan los derechos que se 
conceden y deberes que se imponen al 
que obtenga la plaza.

2.® El día 25 de Septiembre próximo 
darán principio los exámenes, que se ve
rificarán en Madiid ante un Tribunal 
compuesto por un Jefe y dos Oficíale;  ̂de 
Ingenieros, nombrados por el Coman
dante general de Ingenieros de la prime
ra Región, entre los que presten servicio 
á sus órdenes.

8.® Antes de comenzar los exámenes, 
y previa orden de la Au córidad militar 
de la Región, serán reconocidos loa opo
sitores admitidos á examen por el Médi
co ó Médicos militares de la Plaza que sa 
designen por dicha Autoridad, expidién
dose un certificado de que los concursan- 
tea no padeoen enfermedad alguna de lae
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consignadas en el cuadro de inutilidades
para el Ingreso en el servicio del Ejérci
to, qne ñgura, m. la ley de Reclutamien
to y Keemplaso de 27 de Febrero de 1912 
(C."L. núm, 27), no pudiendo presentarse 
á examen ios que no obtengan este certi- 
ñcado.

4.®* Las instancias, escritas de puño y  
letra de los interesados, se dirigirán al 
Comandante general de ingenieros de la 
primera Región, en Madrid, expresando 
en ellas el domicilio y acompañando los 
documentos siguientes:

■1.® Cédula personal.
2,® Certiñcado de buena conducta.
9,° Certiñcado de estado civil.
4,® Copia legalizada del acta de ins

cripción de nacimiento en el Registro ci
vil, en la que conste que la edad del as
pirante no excede de cuarenta años el día 
25 de Septiembre próximo.

5.̂  Pase de la Autoridad militar en 
que conste que el interesado pertenece á 
ia segunda situación del servieio militar 
activo, ó certiñcado de servicios en que 
conste baber terminado su compromiso, 
para los que hayan sido voluntarios.

Los que hayan estado acogidos á los 
beneñcios del capítulo XX de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejéicito 
de 27 de Febrero de 1912 (0. L. núm. 27), 
podrán tomar parte en el concurso si en 
el pase de la Áutoridad militar consta 
que han cumplido el tiempo de servicio 
en filas que dicha Ley determina.

Asimismo podrán presentarse á con
curso las clases de tropa que estén en ac
tivo servicio siempre que hayan cumpli
do los tres- ó cuatro años de servicio en 
ñlas que les corresponda por su proce
dencia dei reciutaiDíento 6 de volunta
riado.

ñP Certificado de haber tomado parte 
en coBStruoeiones de ingeniería ó arqui
tectura, en que conste el tiempo, conduc
ta que ha observado y aptitud demostra
da, así como la práctica que pueda tener 
para desempeñar la plaza que ha de pro*» 
veerse, expedido por el ingeniero ó Ar
quitecto Jefe de las obras en que han in« 
íervenido.

5.̂  El. no haber prestado servicio mi
litar activo por inutilidad física, será cau
sa de exclusión total dei concurso.

6.® Las instanciiia deberán recibirse 
en la Comandancia General de Ingenie
ros de la primera Región antes de las 
doce horas del día 25 do Agosto próximo, 
y por dicha Comandanciá General será 
devuelta ia eédola personal y notificada 
la admisión al concurso ó la  exclusión 
en su ©aso.

?.*• Para el examen S0  seguirá e i  or
den de la presentación d© las soiieitudes, 
y los que no asistan en el día que él 
s© ñje, se entenderá que pierden todo de
recho cualquiera que sea la causa por que 
no hayan concurrido.

8.® " Los exámenes y prueba d© admi
sión se compondrán de tres partes:

Primera. Examen teórico.
Segunda. Examen práctico; y
Tercera. Período de prácticas.
9.  ̂ Ei examen teórico se efectuará con 

arreglo al programa que á continuación 
se inserta, teniendo en cuenta lo s i
guiente:

a) La calificación s© hará con arreglo 
á notas numéricas, que representarán O 
y 1 malo; 2 á 4, mediano; 5 á 8, bueno, y 9 
y 10, muy bueno.

h) Gada examinador calificará á los 
aspirantes en cada una d© las seis mate
rias cbjeto del examen teórico, adjudi
cando como nota la media aritmética de 
las notas de los tres examinaciores, sien
do preciso para que sea declarado apto

el aspirante el que obtenga como m íni
mo ia nota de S^en cada una de las asig- 
naturas,

. c) El que tuviere en alguna do ellas 
dos notas de bueno y una de mediano, so 
entenderá que ha conseguido como m.e- 
dia aritm ética la nota de 5, aunque á ella 
no llegase con arreglo á la que resulte 
de las que los ©xaminadores le hayan 
asignado,

d) Los aspirantes que teniendo pro-*’ 
sent© ©1 anterior apartado no alcancen ©n 
alguna ó algunas de las asignaturas la 
nota media do 5 serán declarados no 
aptos.

10. Sólo los declarados aptos en ©1 
examen teó rico . pasarán á verificar ©1 
práctico, y para su colocación por orden 
de preferencia so asignarán á cada m ate
ria  los siguientes coeficientes de im por
tancia:

Aritmética, 2.
Geometría, 2.
Topografía, 3,
Conocimientos de los materiales de 

construcción, 3.
Construcción, 4.
Legislación, 1.
11. La nota de cada asignatura se m ul

tiplicará por su coeficiente de im portan
cia, y la media aritm ética de estos p ro 
ductos será el número de puntos que, en 
definitiva obtenga ei aspirante en ei exa
men teórico, y ser\drá para determ inar 
el orden de prefer©B,oia.
- 12. El examen práctico bb efectuará 
con arreglo al proguama qu© á continua- 
ción sa inserta, teniendo ©n cuenta lo si
guiente:

a) La caliñcación s© hará con arreglo 
á. notas numéricas, que representarán: 
O y 1, mal©; 2 á 4, mediano; 5 á 8, bueno, 
y 9 y 10, muy vbueno.

5) Cada extm inador calificará á los 
aspirantes ©n cada uno d© los tres ejerci
cios objeto del examen práctico, adjudi
cando como nota la media aritm étiea de 
las notas, de los tres examinadores, siaa- 
do preciso para que sea declarado sipto 
©1 asplranto, el que obtenga, como m íni
mo, la nota ó© 5 'fn  cada uno de los ejer
cicios.

c) El cjii© tuviero en alguno do ©líos 
dos notas^de bueno y una de mediano, s© 
entenderá que ha conseguido como me
dia aritm ética la nota de 5,' aunque á ©lia 
no llegas© con arreglo á la que resulta 
de las qua los examinadores le liayan 
asignado.

d) Los aspirantes que, teniendo p re
sente ©1 anterior apartado, no alcancen 
en alguno ó algunos de los ejercicios la 
nota media de 5, serán declarados no 
aptos,

13. Para  la colocación de los declara
dos aptos por orden de preferencia, so 
éisignará á cada ejercicio del examen 
práctico lo s  siguie.at0s coeficientes do 
importancia:

Desarrollo en forma reglam entaria do 
un proyecto, 8.

Dibujo lineal, 2.
Dibujo topográñco, 1.
14c Del modo prevenido en la base 10, 

se obtendrá ©1 número de puntos que, en 
definitiva, obtenga el aspirante.

15. El orden definitivo d© preferencia 
en ©1 concurso se determ inará tomando 
la media aritmética de los puntos obteni
dos en definitiva m  el examen teórico y 
en ei práctico por ios aspirantes declara
dos aptos en ambos.

Esta m edia'aritm ética no podrá sor in 
ferior á 11,25.

16. Con los Aspirantes declarados ap
tos se form ará ia relación que previene 
el artículo 55 dei Reglamento para ©1 per

sonal dé! Material de Ingenieros, ya cita
do, romitléíiiclüse á esto Ministerio,

17. .El aspirante qu© se designe por 
juzgar reúne mejores rendiciones entre 
Jos ciasiñeados.com.o aptos, efectuará du
rante cuatro meses ©1 periodo da prácti
cas en ©I Centro qu© so determine; y si 
dorante ellas demostrase la necesaria ap 
titud será propuesto para Maestro de 
Obras m ilitares, á fin do que pueda ha
cerse su nom bram iento do Real orden y 
serle exp© dido el título correspondiente.

Durante ©I período de prácticas disfru
tará una gratiñcación de 100 pesetas m en
suales con cargo á las asignaciones d© 
los servicios ©n qu© soa empleado,

PROGRAMA QDE SE CITA
EJEROIOIO TEÓSICO

Árüméíica, .

Suma, resta, multiplicación y división 
de números enteros, fraccionarlos y de
cimales,—Reducción de fracción ordina
ria á decimal é inversamente.—Sistema 
.métrico decimal y ©qnivalencias entre 
sus medidas y las da! sistema antiguo,— 
Magnitudes propordonaleB.— r? - m  y 
proporciones.—Regla do tres u  «3.— 
Regia de allgaeión«

G$ÚVil̂ ÍTÍíh
Líneas.—An s*uIob,—Rest-as loerpendicu- 

le.ras, ob.liciiab y h  ̂olígonos — 
Triá,nguIos. — Tu D í — Oircunfe- 
raneia —Oírci lo ra ;ir :■ c, V0O-
ta.—Idem  do u  ̂ r era de un
arco,—Instruí i  i ii ios p ro 
blemas geome — escuadras;
su 'comprobar — scnadra. —
Transporí adoi , — — Escalas. — 
Problemas; Trazar una perpendionlar á 
una recta por un punto cíe ¿lia o por un 
punto exterior.'— Perpendicular'^ €ai e! 
punto medio de una recta.—íTasar una 
circuBÍorencia que pase por tres puntos. 
Trazado d© la elipse, del óvalo y la espi
ral.—Líneas prcporcionales.—Tareera y 
cuarta proporoioRai — División de una 
recta en dos ó más partes Iguales.—Areas 
del tiiángaío  rectángulo, cuadrado, tra 
pecio y circulo.—Posiciones relativaB de 
dos rectas en el espacio.—Idem de una 
recta y iin piano.—Idem do dos planos, 
Angulo diedro, triedro y poliedro.—Su
perficie cónica;" cilindrica y ©sférieá. — 
Prism a, pirám ide.—Yolúrnenes del p rM  
ma, pirámide, cono, cilindro y  esfera.

Topografía,
Su objeto.—Proyecciones sobre un pla

no,—Líneas y planos horizontales y ver
ticales.—Instrum entos elementales: plo
mada, Jalones, cadenas, etc. Determina
ción con estos elementos do planos hori
zontales, verticales ó con una inclinación 
dsda.—Levantamiento d©l plano de un 
edificio con el reglón y la c in ta —Seccio
nes horizontales.—Alzados ó ©levacione». 
Secciones verticales.—Escuadra de agri
mensor.- -Pantóm etro—Idea general de 
un gonióm etro—Nonius,—Brújula.—Me- 
ridiaBa magnética. — Determinación de 
alineaciones recta y curvas.-Modo d© pro
longar las alineaciones rectas y hallar el 
punto G© inte.Fsección de dos d e .. ellas.— 
Por un punto dado de una alineación ó 
fuera de'ella, jalonar otra que lesea  per
pendicular.—Por un puntó dado jalonar 
una alineación paralela á -otra también 
dada.—Jalonar pu.ntos. de iina  alineación 
cuando desde un extremo no se ve el otro. 
Mediciones de alineaciones en terreno 
horízoíital ó inclinado.—ldea general de 
la estadía, — Nivel do EBteoJo visual,— 
•Modo de poi).er im  n iv e l, en estación,-- 
Miras; de tab'lilia y parlan tes—H allar el
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desBÍYel CB.tre dos puntos.—Ideas gene*’
ral.es de la  rep rosen íacióB  del te r re n o  p o r  
iiíedio  de p lan o s .— E scalas.—Ejíipreslon 
del re liev e ,—C otas.—C urvas de nivel.-— 
A prociac ión  tío la s  p e n d ien te s .—O rienta» 
ción,

CONOCIMIENTO DE LOS MATEFJALIB 
DE'CONSTEIJGCIÓN 

P ie d ra s  n a tu r a le s .
C alizas, g ran ito s , a re n is c a s —Condioio» 

dos q ne  deben  re n n i r  pa,ra sii em pleo  en  
c o n stru cc ió n .—D efectos de las p ie d ra s .— 
C an te ra .—E x trac c ió n  de la  p ie d ra .—U ti
les empIeadoSu — B arren o s . —: Modo de 
p ra c tic a r  u n  b a rren o , d ireeo ion , lo n g itu d , 
aíraqne.—D iv isión  en  b lo q u es .—D esbas
te. — H e rra m ie n ta s  em p lead as. — L a b ra  
o rd in a r ia , fína  j  á p icó n .—A serrío .—Sie
r r a  o rd in a r ia .—Do a re n a  y sg iia .—F iili- 
m en to .—B rilIo .—T ra n sp o r te .

Piedras artiflcÍGles,
■ L a d rillo s  c ru d o s  ó adobes.—L a d ril lo s  

CGcidos.—D istiiiías  d a s o s .—Id e a  de su  
fab ric ac ió n .—C ondiciones de iin  b u en  la 
d r i l lo .— D im ensioB es m ás corrioB-tes.— 
B aldosas .—B ald o sin es.—M osaicos.—Azu- 
lej os.—Tej as.—B otes y  cafios.—T a b e s  de 
aven  am ien to  y clresaje .

Cales.
O rd in a r ia  é h id rá u lic a s .—A pagam len» 

to .—C nalidadas que  debe re u n ir  u n a  b u e 
n a  caL—Id ea  de la  fab ricac ió n  de cales* 
Su co n serv ac ió n . ,

CemenÍGS.
D e frag u ad o , len to  y rá|> ido.—C em ento  

p o r t la n d .— CJuabda-'Uñ Jo  u n  b u en  ce- 
m an to  .—Su c o n : e rv : C J a

P.cP.c/os,
F ab rio ae ió n  á b razo  j  m ecán icsm eii te^

Arenas.
C alizas, s ilíceas .—Do g ra n o  g ru eso , m e 

dio y ,ñno.—C u alidades d e  u n a  buena ' 
arena.

Ucrmigones.
F ab ricac ió n ' á  b razo .—H e rm ig o n e ra s . 

G rava. '
Maderas,

C ond ic iones q u e  d eb ea  sa tis face r . las  
B iadoras © m pleades en  couB trucción.— 
D efectos do la s  m ad e ra s .—C orta  do á rb o 
les .—E poca conven ien te . — DesmoelitO.— 
H en d im ie n to .—E scn ad rac ió n  de los t r o n 
cos.— A cepillado . — F lerram ieiitías usiia» 
les .—A lm acenajo  y co n serv ac ió n  de ^ma
d e ra s .—E m pleo  da su b s tan c ia s  a n tis é p ti
cas p a ra  a u m e n ta r  la  d u ra c ió n  de la s  
m ad e ra s .~ “Dioi0nsion©s coiT ientes de la s  
m a^ eraü  em p lead as en  la  construocion .

Metales.
Hierro, acero, fundición.—H ie rro s  de 

comercio.—Trabajo del herrero y del ce
rrajero.—Sus herramientas.-Piomo, cinc, 
■estaño, cobre, la tó n , b ronce , hoja de lata.

CONSTRüOOIÓN- 
Diversas clases de fábricas.

Fábrica de silleiua, do sillares y de si- 
llarejo.—EJecnoión de esí-as clases de fá
bricas con cuña ó á baño flotante de mor
tero.—Ketundido y rej untado.

Fábrica de mamposteria.
Concertada, careada y crdinaria.-»Mam- 

postería en seco.
Fábrica de ladrillo.

Distintos aparejos.—Fábrica de adobes, 
de hormigón y de tapial.

, Medios de transporte.
Hampas ó planos inclinados, cuerdas, 

poleas, tornos, etc.
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Chmnfmiones.
PPP  * -~Xf db de e|ociiíar la oxea- 

—Ĉ»"U3u‘Idacióii del torr0B.o supe» 
ciir^'do el f  rme bo encuentra á gran 

profundidad.—Cimentación sobre maci
zo corrido ó sobro apoyos aislados.—Po- 
,zo3 rellenos do hormigón. — Pilo tes.— 
Hinca de p ilo tes.—Gondidones de im 
buen cimiento.—Ataguías.— Agotamien
tos á brazo j  con bomba.

■ Mnros.
Distintas clases de Biuros.—Muros rec

tos, en esblaje, en talud, on ala, cónicos y 
cilíiidricos.—Detalles de oonstrucción de 
m aros, — Fíeplanteo. — Eeglas prácticas 
para oíila?;o.r una obra nueva con una an 
tigua., — Procedimientos para im pedir 
que la liuinedad invada lo i muros.—Ra- 
paraoiones de m uros.—Apuntamiento.— 
Recaioes,

Andamias.
Fijos, volantes, corredizos, de borri- 

qiieias, de castilletes.
Bóvedas.

Dfíñoioiones.—Despiezo en dovelas.— 
Bóvedas da cañón,' esféricas, cónicas y 
por c -Da medio punto.—Rebaja-
d£is, c í" 3, carpaiieles.—Bóveda pla- 
nñ.~ oBapIeinentarlas da las bó
vedas.

Cmihras.
Partes _ 

cim bras.—
aJas-—Colocación de las 
mbramiento.

Consiruccioncs de maderas.
Erisamblaíliiras.—EDipalmos. — Entra- 

mados; sus partes principales.— Entra
mad os para suelos.—Entramados incli
nados para cubiertas.—Cubiertas á una 
sola agua, á  des y  á  cuaBo —Sscsloras.— 
Zancas.— Esordones. — Dimensiones co
rrientes.—Puertas y ventanas.— Vidrie
ras y persianas.—Pinturas y barnices.

ConsirtmcÍGnes do hierro.
E n la c e s — Roblones. — Eemaclies, — 

Union de palastros.—Entramados de hie
rro.—Cubiertas metálicas.—E scaleras.

Cem-ento armado.
Su coBSlitución. — Esqueleto,— Mezcla 

envolvente.—Idea de construcción de de
pósitos de sgua, pies derechos, tubos co
lumnas, iB-uros, bóvedíjs y tabiques.

Algibes, posos mouras, negros y ab
sorbentes.

Baños y cocinas.
Ideas generales de caleraccion y vonti» 

ladóii.
Caminos mililares.

Partes que componoa nim corretera^— 
Ferñi iongitudiiial y transversales.-—Eje, 
rasante, desmonte, terraplén, punto tíe 
piaso, pasos á iiiveL. — Gaje.— Firmo,— 
OondicioBes de la piedra empleada para 
firmes,—Machaqueo.—Extensión y arre
glo del firme. — Recebo.—Cilindrado.— 
EJeeueión do desmontes y terraplenes.— 
Organización . de las cuadrillas—Obras 
de fábrica.-Conservación de carreteras. 
Acopios d© piedras.—Modo tío apilar y 
m edir los acoplos.—Arreglo do cam la- 
das y baches,

ForUflcadén.
Konienclatura y nociciies del objeto de 

las diferentes partes do una fortifica» 
ción.

Tasaciones .de f in c a s —Valoración d© 
solares y ediñcios.—Tasación por capita
lización da la renta y valor intrínseco.

LEGISLACIÓN
Conocimiento del Reglamen-to parar ©1 

personal doi Material de iDgenieros, apro
bado por Real decreto de 1.̂  de Marzo de

7 Í 0

1905 (0. L. núnic 46), y inodiílcado por 
otro de 8 de Marzo do Í907 (C. L. núm e
ro 45},

 ̂ Coucoimlento de los siguieutos Eegla-
• nieiit-os GH la parte referente á obligado- 
¡ nes y couistidos que puedan verse obli- 
; gados á desempeñar los Maestros de
■. obras.
i Reglam.eiito^ para la ejecución de las 
; obras y servicios técnicos que tiene á su
• cargo el Cuerpo de Ingenieros del Ejérci- 
; to, aprobado por Real orden do 4 de Oc

tubre de 1906 (C. L, núm. 178).
Reglamentos aprobados por Reales de

cretos do 20  de Marzo de 1902 (0. L. nú-' 
meros 73 y 74), para la ■.aplicacióí'i al ramo 
do Guerra do Iss loyes de 30 de Enero y 
13 do Marzo de 1900, a.ceroa de los acci- 

; dcntes del trabajo 3̂  trabajo do las muje- 
I ros y niños.
l Reglamento aprobado por Real decreto 
i de 12 de Noviembre de 1902 (0. L. núm e

ro 262), para la ejecución de ia Ley do 15 
de Mayo do 1902, que establece un régi
men especial para la expropiación forzo
sa en la zona m ilitar de costas y íroritc- 
ras.

Reglamento aprobado por S. M. en Eoal 
decreto d© 13 de Julio de 1863 para ia 
epJioación á los casos do guerra de la Ley 
de 14 de Julio de 18H6, para la enaJeDa- 
eíón forzosa de la propiedad paríieular 
c 1 ' n 1 c’o )úblico, restablecido cod ca- 
I t i  orlo, 3̂  aIguno.s limitaciones
I ) 'Oto íh; 10 íR' Agosto do ÍS98

ju 'b ' ’ rdo por bisr . o r
den do 25 del 
ro 293).

..o lum ((j. L., Búmo-

(U i
zA ó" 26 d . r do ‘913 

c óa

Li ré > 
di li

íon- 
 ̂ de 

'mil 
m-

EJEnOIOlO PRÍCTICO
Desarrollar sn forma reglam entaria un 

pequeño project-o con los daíos que para 
©lio facilito el Tribuna!.

Dibujo lineal.
Dibujo topográñco.
Madrid, 2 i xle. Jiniio do 1917.=Frirno 

do Rivera.

álñiTEIIO m iSTuUCCIóí fiííMíil 
1 I l l M S  AEfES

E lA Ii CBDSN 
Vistas las razones alegadas por D- Da

niel López, renuRciando ai nombrainiou- 
to de Presidente del Tribunal do opo3i« 
clones rostringidas do Maestres,

S. M. el Rby (q. D. g.) ha tenido á bien 
adm itir la citada renuncia, y quo por 0 I 
Consejo do Idstracción Pública so haga 
niiova propuesta de Presidente y su su
plente del roforldo Tribunal de cposi-
CÍOI10S.

De Real ordesn lo digo á V. I. para su 
conocimidBto y efectos. Dios guarde á 
Y. I, muchos años. Madrid, 2Í de Junio 
de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general do Prim era ense

ñanza.
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;  IlEAL' OBD.BH
Ii^To„Br.’. Por Ee-al o id m  de este Mi

nisterio de 29 do Diciembre de Í911, se 
aceptaba la eJasiñcación d© iníerós gene
ral aplicada á los montos- denominados 
Cabezo del Barco j  Cabezo do ia Fnente 
de Doña Kosa, de la provincia doM urda, 
propuost?',, por gI Ministerio de liaoieBcla 
en 1.5 de Julio del mÍ3io.o año.

Tramitado el expediente en forma re 
glam entaria y publicado el anuncio do 
inclusión en el BolsfAn Qfícial de la p ro
vincia d© Murcia, correspondiente al día 
19 de Abril do 1912. surgió ima conip©' 
íencia entre los pueblos de Blanca j  Ei- 
cote, pretendiendo qiio los predios esta
ban enclavados en sus respestivos térm i
nos muñid pales, y bailarse coB.,arüiada 
la posesión á favor de cada uno de di- 
cbos Municipios.
■. Ordenada por ©I Gobierno Civil d© la 
provincia de Murcia la delimitación de 
térm inos niiinicl pales, tuvo lugar la opa- 
ración en 15 d© Mayo de 191.6, consignán
dose en el acta-correspoiidiente, suscrita 
po r las representacícíies de ambos Ayun
tamientos, que. S0 reconoce á favor- del 
pueblo de Blanca la posesión de los pre
dios de referencia.»

Salvada la única diñcultad. que existía 
para la mcluslón de .lo.s predios en el Ca
tálogo. y comprobada la conveniencia de 

■ que'en él ñguren como uno solOj pues 
solo están separados por una cañada de 
10 metros de ancbo,

S. M. el EEY (q. D. g.), de aoiierdo con 
©1 informe de la Sección tercera del Con
sejo forestal y lo propuesto por esa Di
rección General, se ba servido disponer: 

Que se incluya deñnitivaro,ente en oí 
Catálogo de montos de utilidad pública 
de la provincia de. Murcie, el denominado 
Cabezo del Barco y Fuente de Doña Rosa, 
con la siguiente descripción:

^Número 41 bis. Término municipal; 
Blanca.—Nombre: Cabezo del Barco y 
Fuente de Doña Rosa.—Pertenencia: al 
pueblo de Blanca.—Límites: Norte, terre
nos d© huerta y margen del río Segura; 
Este, terrenos de huerta y termino de Ri- 
cote; Sur, término de Ricoíe; Oeste, tér
mino de Ricote y cultivos de particula
res.— Especies: Macrochloa íenacissima 
líatz.—Cabida total y forestal: 75 hectá
reas.

Lo que deai orden comunico á V. 
para su conocimiento, efectos y publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id . Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 1917.

EZA.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes,

MINISTERIO DE ESTADO

. El Cónsul de España ea Río Janeiro, 
parlicipa á. este Ministerio el fall0cim.ien- 
’to’ de los súbditos españoles:

F.raocisco Pulque.! ro,
Francisco Viliádacanes.
José C orroa.
José Foiites.
Antonio Co.rrea; j  
León.ardo Pérez."
MadridcJO de Junio de 1917.==»E1 Sub

secretario, iMarqués de Am.posta.

■ ■' iíMBIERíQ DE KACENOA
fie lasa

cío .UI-»

SECSETAEÍA
Habiéndose padecido por esta Secreta- 

.ría un error de copia, y publicado en la 
G a c e t a  d e  M,a d « id  de 8 d e  Abril último, 
á iioiiibr© de VaLaríano Otisannova Noval, 
el Ci edito número 1 de orden de ia rela
ción 10.010, se rectifica por- el presente 
anuncio en el sentido de que se cimside- 
r-3-QU0 el expresado crédito es á nombre 
de Yslerlano Oassiiueva Novak*

Lo que se p u b l i c a  e n  l a  G a o b t a  d e  Ma
d r id  á  lo s  e f e c to s  o p o r t u n o s .

Madrid, 23 de Junio de t917.™EI Secre» 
tario, M. d6 Ásúa.=y.® B.^; El Presiden
te, M. Ordónez.

IIINISIERIL DH i nüCtlOix'

ban Pérez, Profesora numeraria do Físi-
ca, Química é Historia Natural de la Es
cuela Normal de .Maestras d© Cuenca, con 
el sueldo que actualmente disfruta por 
©1 lugar que ocupa oo el escalafón de 
Profesoras de Escuelas Normales; orde
nando S. M. que 88 declare vavante la 
plaza de Profesora num eraria de Mate
aría ticas que dicha señora desempeña en 
la Escuela bio.rmol da Maestras de Te
ruel.

.Do Real orden, comunicada po.r ©i se
ño.! Ministro, lo participo á V. I. para su 
ccnodm iento y demás efectos. Dios guar
de á I. muchos años. Madrid, 16 de 
Jun io  de 1917.™S1 Director general, Bu
llón.
Señores Rectores de las Dnívcrsidades 

Ceiitral y de Zaragoza.
Extracto de la hoja de servicios y méritos 

de la Profesora I ) f  Carmen Patrocinio 
Esteban y Pérez,
Posee el título de Profesora normal y 

el de Profesora num eraria de Escuela 
Normal.

Ingreso en el Profesorado como Auxi
liar, en virtud de oposición.

Ha sido Profesora de Física, Química é . 
Historia Natural.

Des< mpeña en la actualidad la  plaza 
do Profesora niim.eraria do Matemállcas 

' en .la Escuela Normal de Maestras de Te
ruel.

Y BELLAS. ABIES

Por órdenes de 22 del coiTÍente mes, y 
con arreglo al artículo 77 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado para 
splicacióíi de la Ley de 4 de Junio de 
1908, hañ sido ascendidos por rigurosa 
antigüedad:

D. Mariano San Juan y González, á Or
denanza de lá Secretaría de este Mliiiste- 
r,io,con el sueldo anual de 1.250 pese
tas, y

D. Pedro Martínez Aragonés, á Bedel 
de ia Escuela Profesional de Comercio de 
Bilbao, con ©1 de 1.000.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cumpliniÍ0Tiío de lo dispuesto en 
el articulo 46 del citado Reglamento.

Madrid, 23 de Junio de 1917.=-B1 Sub
secretario, Jorro.

Por orden de 22 del corriente mes, y 
con arreglo ai artículo 15 de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado Por
tero de la Escuela Normal d© Maestros 
de Jaén, con el sueldo anual de 750 pese
tas, D. Jua» Bautista Muñoz y Vizcaíno, 
número 37 de los espirantes aprobados.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
de Mayo de 1915, dictado para aplicación 
de la citada Ley.

Madrid, 23 de Junio de 1917.=E1 Sub
secretario, Jorro.

B ire e e ié ia  á e  F rlM O T a

IlmOĵ , Sr.: En virtud de concurso de 
tráslado, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 45 del Real decreto 
de 30 de Agosto de 1914,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D.®- Carmen Patrocinio Esté

ril! DE FOMENTO
. iMwmn Fiá»

SERVICIO CENTRAL HIORÁÜLIOO
limo. S r: Vista el acta del concurso ce

lebrado para el suministro do una eom- 
pu êrta de fondo con su aparato de ma
niobra y el olorre do paso de la cámara 
de compuertas á la de maniobras, con 
destino el pantano de Almansa:

Result w lo  que aijtorizada esta Direc
ción General, por Rerd orden de 30 de 
Octubre últinio, p.^aa la celebración de 
dicho concurso, y señalado el día 20 de 
Diciembre siguiente para la apertura de 
pliegos, no so presentó ninguna proposi
ción:

Considerando que hallándose las obras 
en curso de ejecución es urgente ia ad
quisición de dicha maquinaria, y que esa 
misma urgencia unida á las circunstan
cias creadas por la guerra europea acon
sejan que se autorice dicha adquisición 
por el sistema de Administración:

Visto lo dispuesto en el artículo 56, pá
rrafo tercero de la ley de Contabilidad 
de 1.® de Julio de 1911;

S. M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección Gene
ral, ha tenido á bien autorizar á la Divi
sión hidráulica del Júcar para adquirir 
por gestión directa la maquinaria que 
fué objeto del concurso, con sujeción á 
ios mismos pliegos de condiciones que 
rigieron en aquél, por el importe del pre« 
supuesto aprobado, que, tenidos en cuen
ta el 2 por 100 de accidentes del trabajo 
y el 2 por 100 de imprevistos, asciende á 
8.070,73 pesetas, y con cargo á la consig
nación fijada á dichas obras .en la distri
bución del crédito del capitulo 23, artícu
lo 1.̂ , concepto IP del presupuesto de 
obligaciones de este Ministerio.

Do orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. L muchos años, 
Madrid, 23 de Junio de 1917.—El Direc^ 
tor general. Ruano.
Señor Ordenador de Pagos poy Obligqt 

; clones de este Ministerio,

^Baeeggfcas a s  a i  Wm W im U ,


